
Por un uso responsabie del papel Ias coplas‘ de
canoe/miento de este asunto son remitidas via electrdnica.
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Autorizacién para la importacién de pIaguIcidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento an 103 anIcqs 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I. 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del RegIamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de PIaguicIdas. Nutn‘enIes VegetaIes y Sustancias y
MaterIaIes Téxicos o PeIigrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV deI RegIamenIo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que EstabIece Ia
Clasificacién y Codificacic’zn de Mercancias cuya Importacién y exportacién esté sujela a Regulacién por parte de Ias Dependencies que Integran Ia Comisién Intersecretarial para (:1
Contra! deI Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la cIasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esté sujeta a reguIaciDn por pane de Ia Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposicIones aplicables, se expide Ia presents autorizacién de
importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
BAYER DE MEXICO S.A. DE C.V. 01/04/2016
VIA MORELOS 330—E BME 82051 ISUS ~
SANTA CLARA , VIGENCIA FINAL
CP. 55540 ECATEPEC DE MORELOS. MEXICO 01/04/2017
TEL. (55) 5728 3000 EXT. 2714, .
CORREO ELEC. vida.munoz@bayer.com

NOMBRE COMERCIAL
QUICK BAYT (IMIDACLOPRID)
NOMBRE OUIMICO / IUPAC
1-(6-cIoro-3-p1ridin~3-iImetiI)-N-nIIroImidazolidIn-2-iIidanamina

CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
IV * 138261-41-3 SOLIDO

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
NO MENOS DE 0.500
CANTIDAD » UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT IFRACCION ARANCELARIA .
400,000 » KILOGRAMOS 400,000 KILO I 3808.91.99

OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION ~ -
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA‘ DE ENTRADA
EL PRODUCTO ‘ ‘
DEU, ZYA DEU. ZYA, GBR, ESP, AUT, PRT, BEL, AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

FRA, ITA GTM, BRA, COL, ARG, PER, ‘ CIUDAD DE MEXICO
> USA, AUS, PAN, THA, IND, CRI TAMPICO, TAMAULIPAS .

* TOLUCA ESTADO’DE MEXICO
VERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE <3 EIDN INIEGRAL
DE MATERIALES g}AC §GOSAS

LA PRESENTE AUTORIZACICN SE1 5 GA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO$2I
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Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320‘ DeI. Miguel Hid
Ciudad de México., Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mxDW
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COND!CIONANTES DE LA AUTORlZACléN

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumpllmiento de otras obligaciones contenidas en leyes,‘reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabllidad ambiental que en su caso pu’diera originarse asi como de Ias sanclones civiles 0 penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los aniculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégioo y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera’ avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asi oomo llevar a cabo las
acciones oontenidas en su Programa ‘de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidenies.

informative: »
Para la expedicién de la presente autorlzacién se reciblc') como requisito previo el permiso de COFEPRlS numero 163300121A0181
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_ - ~ CMJ/JMLAIJ RI . ‘
C.C.e.p. QFB. Martha GarciariVas Palmerosi— Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambientali— Presente. ,1

' Lic. Miguel Angel Espiriosa Lima.— Coordinador de Asesores de la SGPA: Presente
Karla isabel Myra Resendir Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@proi‘epa.gob.mx
Eng. Javier Ramos Rodriguez: Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacidn Gubernamental.» Presente.

E08031 8803531 ‘3 _


